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Medios de comunicación y transparencia

Me atrevo a asegurar, amigo lector, que el número de Caja de 
Cristal que ahora tienes en tus manos es “como el buen vino, me-
jora con los años”, pues cada vez más se consolida como una 
revista referente en temas de Derecho de Acceso a la Información 
y Transparencia, incorporando entre sus líneas a plumas expertas 
como las que hoy tengo el gusto de presentar. 

Esta cuarta edición de Caja de Cristal nos invita a reflexionar 
en torno al vínculo existente entre conocimiento, información y me-
dios de comunicación. A manera de resumen podemos decir que 
hoy, gracias a la labor de los medios de comunicación,  resulta muy 
difícil para los servidores públicos elaborar verdades “oficiales” y 
ocultar información pública, ya que los profesionales de la comu-
nicación encuentran, en el Derecho de Acceso a la Información y 
a la Transparencia, las herramientas necesarias para escudriñar 
en el quehacer público y evidenciar tanto prácticas de gobierno 
plausibles como corrupciones galopantes.

En esta edición Gabriel Torres pone en relieve la importancia 
de los medios de comunicación para el fortalecimiento de la trans-
parencia misma, y de los valores más sustantivos para cualquier 
democracia. Asimismo, reflexionar en torno a la evolución del ejer-
cicio del periodismo crítico de cara al gobierno.   

Francisco García Pimentel, con sus Cinco Vías de la Transpa-
rencia propone el camino a seguir para consolidar el ejercicio del 
Derecho a la Información y la Transparencia en México, y estable-
ce la necesidad de no sólo difundir información en los medios, sino 
de construir conocimiento a través de ellos.

En un interesante análisis, Rocío Morgan pone el énfasis en 
la libertad de expresión y el ejercicio periodístico, y la responsabili-
dad que recae en los profesionales de la comunicación al momen-
to de expresarse a través de medios de difusión masivos.

La relación que se gesta a través de la construcción de la 
agenda pública, política y de medios de comunicación es, para 
Alfredo Ceja, un elemento toral del ejercicio periodístico, ya que 
son los medios de comunicación quienes tienen la capacidad de 
establecer los temas de interés en la sociedad y, por supuesto, en 
la política.

Bajo una perspectiva distinta, para Brenda Luna la publicidad 
oficial se ha convertido en la moneda de cambio más común para 
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ejercer presión y modificar la línea editorial de medios de comunicación y periodistas, 
con la finalidad de restringir la pluralidad de ideas, por ello se requieren reglas claras 
y cambios en la política pública que permitan la asignación y distribución de publici-
dad oficial de manera transparente.

Finalmente, las líneas de Miguel Ángel Vázquez invitan al lector a adentrarse 
en el análisis del estudio del artículo 6º constitucional y la relación que tiene con los 
medios de comunicación.

No hay que olvidar que el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información 
permite, tanto a ciudadanos como a profesionales de la comunicación, vigilar al go-
bierno y exigir eficiencia a los funcionarios públicos, pero también está encaminado 
a fortalecer la participación ciudadana, para así construir entre todos un México más 
humano, más informado, más democrático y, por supuesto, más justo.

Olga Navarro Benavides 
Directora de Caja de Cristal
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Medios de Comunicación y 
Transparencia

Gabriel Torres Espinoza
Director de la Operadora del Sistema 
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Resumen

El presente ensayo, pretende vislumbrar correlaciones lógico–causales en-
tre la transparencia y los medios de comunicación. Para llegar a tal punto, 
esta colaboración extiende el concepto de la transparencia, después de 
desmitificar su relación directa con el derecho de acceso a la información. 
Asimismo, pone en relieve la importancia de los medios de comunicación 
para el fortalecimiento de la transparencia misma, y de los valores más sus-
tantivos para cualquier democracia, como lo son la libertad de expresión, 
manifestación y de acceso a la información. Por último, pone en relieve la 
evolución del ejercicio del periodismo crítico de cara al gobierno.

Los medios de comunicación protagonizan, sin duda alguna, el ejercicio 
del derecho de acceso a la información en la vida pública, trátese del País 
que se trate. Aún más, los medios de comunicación representan los valores 
fundamentales y sustantivos para toda democracia: la libertad de expresión, 
de manifestación y acceso a la información. La calidad de éstos en cuanto 
su ejercicio, definen la calidad de los medios de comunicación. De esta 
manera, no puede entenderse el avance y consolidación democrática de un 
País, sin la robustez de los medios. 

PALABRAS CLAVE:

Libertad de Expresión, 
Transparencia, Medios de 

Comunicación, Derecho de 
Acceso a la Información, 

Periodismo
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No obstante, resulta importante cuestionarse si exis-
te alguna correlación entre transparencia y acceso a la 
información. La respuesta es: no, en absoluto. Debe de-
cirse que la transparencia no es lo mismo que derecho de 
acceso a la información, esto es, un mejor marco institu-
cional para ejercer el derecho de acceso a la información, 
no necesariamente significa una mayor transparencia en 
los asuntos públicos. 

Como botón de muestra de lo anterior, resulta impor-
tante destacar lo siguiente: de acuerdo, al Ranking Glo-
bal del Derecho de Acceso a la Información, elaborado 
por el Centre for Law and Democracy, -que avalúa la ca-
lidad del marco legal de un país en materia de acceso a 
la información pública, en los 95 países más poblados del 
Mundo-, México ostenta uno de los mejores andamiajes 
institucionales del planeta en cuanto al derecho de acce-
so a la información. De acuerdo a este ranking, nuestro 
país ocupa el sexto lugar a nivel internacional en cuanto 
a la fortaleza de sus instituciones en materia de acceso 
a la información. 

No obstante lo anterior, cuando se mide la corrup-
ción en México, bajo una perspectiva internacional com-
parada, aparece muy mal evaluado: según el Índice de 
Percepción de Corrupción 2014, publicado por Transpa-
rencia Internacional (TI), México ocupa el lugar 140 de un 
total de 175 países evaluados. 1

Así pues, de acuerdo al Ranking Global del Derecho 
de Acceso a la Información, es importante subrayar que 
Austria ocupa el último lugar en cuanto a la calidad del 
andamiaje institucional que tiene en materia de acceso 
a la información pública, –ojo– el último. A pesar de ello, 
este país ocupa el lugar número 23, de los 175 países 
evaluados en el Índice de Corrupción 2014 publicado por 
TI, es decir, 117 posiciones arriba que México en el Índice 
de Corrupción, a pesar de que nuestro país –insisto– tie-
ne uno de las mejores legislaciones del Orbe en materia 
de acceso a la información, y Austria la más deficiente. 

1 Si bien es cierto, la transparencia no tiene una equivalencia conceptual con la 
corrupción, sin lugar a dudas, mayores niveles de corrupción indican definiti-
vamente menores niveles de transparencia. El hecho de que Transparencia 
Internacional haga un ranking sobre corrupción y no sobre transparencia –que 
sería muy difícil medir–, indica un entendimiento que versa en este mismo 
sentido.

Como ha observado bien el Centre for Law and De-
mocracy: 

“It important to note that the RTI Rating is 
limited to measuring the legal framework, 
and does not measure quality of imple-
mentation. In some cases, countries with 
relatively weak laws may nonetheless be 
very open, due to positive implementation 
efforts, while even relatively strong laws 
cannot ensure openness if they are not 
implemented properly. (Centre for Law and 
Democracy, 2015: p. 2)” 2.

Si observamos la siguiente imagen que expone el Centre 
for Law and Democracy, podemos advertir que son los 
países del Tercer Mundo –o eufemísticamente llamados 
“en desarrollo”– los que acusan una mejor legislación en 
la materia de acceso a la información, mientras que los 
países de tradición democrática y del Primer Mundo, son 
los que registran mayores atrasos y deficiencias al res-
pecto. 

2 Es importante tener en cuenta que el rating del Derecho de Acceso a la 
Información se limita a medir la calidad del marco normativo, sin medir la 
calidad de su ejecución o implementación. En algunos casos, países con leyes 
relativamente débiles, pueden ser -no obstante-, muy transparentes, debido 
a esfuerzos positivos en la implementación; mientras que leyes relativamente 
fuertes, son incapaces de garantizar transparencia si no son aplicadas apropia-
damente (traducción propia).
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Imagen 1. Mapa global de valoración del derecho de acceso a la información

Fuente: Centre for Law and Democracy, 2015.

Observaciones a la Imagen 1. 

• Colores más cercanos al verde oscuro, indican mejores condiciones institucionales para ejercer el derecho de 
acceso a la información. 

• En tanto que los colores más cercanos al rojo, indican una mayor deficiencia en la materia. 

• Nótese que Austria, Alemania e Italia están en rojo, mientras que Sierra Leona, India e incluso Rusia están en 
verde. 

Lo anterior, pone en evidencia la tesis expuesta líneas arriba, en el sentido de que la transparencia no se explica por 
la calidad institucional del derecho de acceso a la información. En ese sentido, habría que resaltar el error en que 
incurren los legisladores cuando denominan a las leyes de acceso a la información como “leyes de transparencia”, a 
los organismos garantes de este derecho como “institutos de transparencia”, y a las áreas competentes en la materia 
adscritas a cada sujeto obligado como “unidades de transparencia”. 3 

3 Para ilustrar de mejor manera este punto en el contexto local, conviene destacar lo siguiente: de acuerdo a los resultados publicados en la “Evaluación de la Publicación 
de Información Fundamental”, hecha por el Instituto de Transparencia e Información Pública de Jalisco a 50 Ayuntamientos del estado –en un primer bloque–, resulta 
verdaderamente alarmante el porcentaje de cumplimiento para con la Ley de Transparencia, que es del ¡35%! Hay que recordar que el mínimo aprobatorio es de 100, esto 
es, quien cumple la ley en un 99 por ciento, la está violando definitivamente. Lo anterior adquiere mayor relevancia, si ese 1% incumplido, resulta ser el más importante en 
términos cualitativos, es decir, en cuanto a la materia de la información no provista: concursos de licitación y adjudicaciones, por ejemplo.
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Entonces ¿qué es o qué comprende la transparen-
cia? Rodrigo Borja la explica de la siguiente forma:

“Designa la claridad de los procedimientos 
del gobierno y de la administración públi-
ca, es decir, la posibilidad de que puedan 
ser vistos con entera limpidez por la co-
munidad en sus antecedentes, ejecución 
y propósitos, como medio de asegurar la 
corrección y honestidad de ellos. La trans-
parencia significa fundamentalmente que 
las cosas del poder deben ser limpias y 
públicas. (2015).”

Sin duda, esta conceptualización compartida práctica-
mente por toda la academia, aunque buena, no parece 
acercarnos al punto que se quiere llegar. Así las cosas, 
podemos afirmar –sin temor a equívocos– que la transpa-
rencia es únicamente efecto y consecuencia de:

1. Voluntad política para efectivamente 
transparentar los asuntos públicos, pudiendo 
incluso ir más allá de lo que obliga la ley en 
materia de acceso a la información, o ir en contra 
de la misma –para terminar siendo opacos–; y 

2. De una cultura cívica consolidada, es decir, de 
un interés social amplio por participar, conocer 
y criticar los asuntos de la vida pública. Esto es, 
puede tenerse el mejor marco legal en materia 
de derecho de acceso a la información, pero sin 
gobiernos honestos y una ciudadanía robusta, 
la transparencia seguirá siendo un anhelo por 
alcanzar. 

Por supuesto, lo idóneo es que marco legal y la cultura 
vayan de la mano, sin embargo, no siempre es así. Más 
aún, la falta de correspondencia entre el marco legal y 
los hechos, pone en relieve la debilidad o inexistencia 
de un Estado de Derecho, y la importancia de la “cultura 
democrática”. 

Aclarado lo anterior, ¿Por qué entonces transparen-
cia y medios de comunicación sí pueden tener una corre-
lación cualitativa? Ante el desafiante cuestionamiento, la 
primera dificultad que resalta es: ¿Cómo medir la calidad 

de los medios de comunicación en un país? Podemos 
vislumbrar la calidad de los medios de comunicación si 
tomamos como referencia la libertad para ejercer el pe-
riodismo en una nación determinada, es decir, la libertad 
de prensa. Ello englobaría condiciones plenamente satis-
factorias para ejercer la libertad de expresión, manifesta-
ción y acceder a la información pública –independiente-
mente de su marco legal–. 

Cuando se obstaculiza la libertad de prensa, lo que 
prevalece es la censura previa4 –hoy día prácticamente 
inexistente– o la “censura sutil” –su forma predominante 
hoy día–, es decir, la que se ejerce con base en amena-
zas físicas o laborales, a través de la compra de volunta-
des, a “billetazos”, etc. Así las cosas, cuando existe una 
“censura sutil” definitivamente existe corrupción, pues se 
trata de evitar a toda costa que salgan a la luz hechos 
plagados de irregularidades y malversación de los recur-
sos públicos, y para doblegar mediante amedrento o “bi-
lletazos” el periodismo crítico. Nótese pues las similitudes 
entre el Ranking “Libertad de Prensa 2015”, elaborado 
por Reporteros sin Fronteras -en la imagen 2-, y el “Per-
cepción de Corrupción 2014”, publicado por Transparen-
cia Internacional -en la imagen 3-. 

4 En el entendido de una autoridad estatal que regule y supervise los contenidos 
antes de su publicación y/o difusión por cualquier medio de expresión. 
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Imagen 2. Ranking mundial sobre la libertad de prensa

Fuente: Reporteros sin Fronteras, 2015. (El ranking va del color blanco para países con buena situación de libertad de prensa, amarillo 
para condiciones satisfactorias, naranja para países con notables problemas, rojo para situaciones problemáticas y negro situaciones 
sumamente serias contra la libertad de prensa)
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Imagen 3. Ranking mundial sobre percepción de corrupción

Fuente: Transparencia Internacional, 2014. (Como se aprecia en la imagen, el color amarillo -y sus escalas- se refieren a una percep-
ción lejana a la corrupción; por el contrario mientras más oscuro sea el rojo, más alta es la percepción de corrupción).
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Para imprimirle mayor fuerza a la tesis anterior, se 
presenta la siguiente tabla en donde se agregan los pri-
meros 10 lugares de ambos listados, con el objetivo de 
observar concurrencias. 

Tabla 1. Primeros 10 lugares en ambos listados

Reporteros Sin 
Fronteras 2015:  

Libertad de Prensa

Transparencia 
Internacional 2014:  

Percepción de 
Corrupción

1. Finlandia 1. Dinamarca

2. Noruega 2. Nueva Zelanda

3. Dinamarca 3. Finlandia

4. Países Bajos 4. Suecia

5. Suecia 5. Noruega

6. Nueva Zelanda 6. Suiza

7. Austria 7. Singapur

8. Canadá 8. Países Bajos

9. Jamaica 9. Luxemburgo

10. Estonia 10. Canadá

Fuente: Elaboración propia, con base en información publicada 
en los ranking en comento.

De los 10 primeros lugares en ambos ranking, siete son 
concurrentes. En ese sentido, es a todas luces viable 
afirmar que mejores medios de comunicación tienen una 
correlación con mayores niveles de transparencia. 

Expuesto lo anterior, resulta especialmente relevante 
advertir otro punto con respecto al tema de este ensayo: 
si bien hoy día los medios de comunicación protagoni-
zan el ejercicio del derecho de acceso a la información 
en la vida pública –como se dijo líneas arriba–, ello ha 
comprendido –y traído consigo– un beneficio de la mayor 
relevancia para cualquier democracia. 

Anteriormente, los grandes escándalos de corrup-
ción que eran difundidos –transparentados– por los me-
dios de comunicación, sólo eran posibles a través de 
clandestinas filtraciones motivadas por los adversarios 
y/o la oposición que se generaba en la arena política, 
para el golpeteo a cambio de recursos insospechables 
para que un medio pudiera hacerse de la nota, es decir, 
ganar la primicia de ella. El hecho más paradigmático de 
lo anterior es, sin lugar a dudas, el de Watergate, que 
significó la caída del presidente de los Estados Unidos, 
Richard Nixon, en 1974. 

La filtración del hecho que ocasionó en 1972 el in-
contenible “terremoto político” para la Casa Blanca y su 
Presidente, tenía que ver con una identidad misteriosa 
conocida como “deep throat” [“garganta profunda”, en in-
glés], fuente del escandaloso espionaje en el gigantesco 
hotel “Watergate”, en el que los dirigentes del Partido De-
mócrata habían rentado oficinas, suites, salas de confe-
rencias y demás, a efecto de utilizarlas como el centro de 
operaciones de su campaña presidencial. 

La identidad del misterioso sujeto conocido como 
“garganta profunda”, fuente de la información filtrada a 
los reporteros Bob Woodwar y Carl Bernstein del The 
Washington Post, mismos que denunciaron el espionaje 
político en el “Watergate”, se mantuvo en el más abso-
luto secreto por poco más de 33 años, hasta que el 31 
de mayo de 2005 Mark Felt [el “garganta profunda”] –en 
aquella época el segundo “a bordo” del FBI5–, confesó 
a sus 91 años haber sido el artífice de haber entrega-
do información supersecreta a los reporteros señalados 
líneas arriba: “Soy el tipo al que llamaban ‘garganta pro-
funda”, dijo el viejo y débil Felt a la revista Vanity Fair. 
Como señala Rodrigo Borja, desde aquel entonces, la 
voz ‘gate’, incorporada al final de la palabra característica 
de algún acto escandaloso, ha cobrado una connotación 
especial de hecho “doloso”, “fraudulento” o “inmoral” con-
sumado en las alturas del poder (2015).

No obstante, hoy día, el periodismo más comprome-
tedor, incluso para los titulares de los poderes públicos, 
es posible gracias al ejercicio pleno del derecho de ac-
ceso a la información pública gubernamental. El escan-

5 Federal Bureau of Investigation (Oficina Federal de Investigación).



12

daloso hecho de la “Casa Blanca”, dado a conocer en 
noviembre de 2014, y que involucró al Presidente de la 
República, Enrique Peña Nieto, con el Grupo Higa –una 
constructora consentida del grupo político del Presiden-
te–, puso en relieve un clarísimo conflicto de interés y de 
corrupción entre ambos personajes. Fueron reporteros 
de Aristegui Noticias, quienes a través de un sinfín de 
solicitudes de información, pudieron armar la nota que 
significaría un golpe brutal a la popularidad del Presiden-
te de la República, misma que sin duda, se convertiría 
en el ejercicio periodístico más importante de la historia 
reciente de México (Aristegui Noticias, 2014). 

A la postre, bajo el mismo ejercicio de exigir informa-
ción pública a través de solicitudes, salieron otras casas 
vinculadas al Presidente de la República y funcionarios 
federales –Videgaray y Chong6 –, mismas que entraban 
en evidentes conflictos de interés, pues se trataba de bie-
nes “comprados” a grupos constructores que han ganado 
cientos de millones de pesos en obra pública, desde que 
Peña Nieto era gobernador del Estado de México (Ariste-
gui Noticias, 2015). 

Lo anterior ha supuesto un cambio de paradigmas en 
la forma de ejercer el periodismo y dar a conocer infor-
mación pública, esto es, transparentarla. En ese sentido 
es importante subrayar que, hoy día, prácticamente toda 
información que no tenga la etiqueta de ser “oficial” –a 
pesar de que vaya en contra de lo “oficial” o del poder 
mismo–, carece de validez periodística y no pasa de ser 
un simple trascendido. Por supuesto, hoy el periodismo 
enfrenta nuevos retos, debido a que información que es 
a todas luces pública y debe ser conocida por la socie-
dad, pasa a ser catalogada como “reservada”, a efectos 
de censurarla. No obstante, aunque hoy resulta más fácil 
ejercer el periodismo, no dejan de advertirse obstáculos 
para su hechura crítica. 

6 Luis Videgaray Caso y Miguel Ángel Osorio Chong: Secretarios de Hacienda 
y Crédito Público, y de Gobernación, respectivamente en el Gobierno de la 
República a cargo de Enrique Peña Nieto.

Así las cosas, resulta evidente que en materia de 
transparencia, los medios de comunicación juegan un rol 
fundamental, si no es que el más trascendente, por ser 
precisamente los que hacen masivo el conocimiento de 
información pública, que resulta de la mayor relevancia y 
trascendencia para la vida pública nacional. Lograr ma-
yores niveles de transparencia, sin un compromiso claro 
por parte de los medios, parece ser una meta práctica-
mente irrealizable. 
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Las Cinco Vías de la 
Transparencia

Francisco García Pimentel Ruiz
Fundador de @DiezLetrasMx

Resumen

A pesar de la deplorable situación que México vive en materia de corrup-
ción, existen caminos comprobados y seguros para empezar a transformar 
la cultura de nuestro país. La corrupción, aunque es un fenómeno univer-
sal, ha sido atajada de forma importante en muchos países. ¿Cuáles son 
los mecanismos que permiten a un país corrupto transformarse en un país 
honesto? Aquí se proponen cinco, que exigen un trabajo intergeneracional 
y atañen a todos los actores sociales: educación honesta, empresa trans-
parente, métricas y visorías en gobierno, ciudadanos activos y lenguaje en 
medios de comunicación.

Introducción

La corrupción cuesta a México, según el Banco Mundial, más de un billón y 
medio de pesos al año, lo que representa casi el 10% del Producto Interno 
Bruto (PIB) del país. Puesto de otra forma: de cada 10 pesos que se gastan 
en México, uno de ellos va a parar a la corrupción. Además de lo que se 
gasta, se pierden el 10% de las inversiones en el país, así como entre el 5 y 
el 10% de los ingresos de las empresas y negocios (Rita, I.: 2015). 

PALABRAS CLAVE:

Corrupción, Transparencia, 
Soluciones, Ciudadanos, 

Medios
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Además, México está posicionado -según el índice 
de Corrupción 2014- como el país con mayor percepción 
de corrupción entre los miembros de la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE): 
el costo económico, cultural, social y educativo es prácti-
camente incuantificable, ¿hasta cuándo?

A pesar de que desde el 2004, México ha triplicado el 
gasto en organismos anti-corrupción y de transparencia y 
llevado adelante reformas en este tema, la puntuación en 
el ranking de percepción de corrupción de Transparencia 
Internacional se ha mantenido inmóvil. El nuevo sistema 
nacional anticorrupción, aunque promete, será inefectivo 
si no permea en nuestra sociedad. Por si fuera poco, el 
cumplimiento legalista de las normas de transparencia no 
es por sí mismo suficiente, ni se correlaciona necesaria-
mente con un descenso en los índices reales de corrup-
ción (Bohórquez, E. et al.: 2015). Las leyes sólo sirven si 
favorecen una verdadera transformación cultural.

Como muestra del estado de cosas que guarda el 
país, se estima que menos de 0.3% de los delitos de co-
rrupción se denuncian. De estos, sólo el 1.3% resultan 
en consignaciones. O sea que el 0.003% de los actos de 
corrupción se castigan en México: uno por cada 300 mil 
(datos de la revista Expansión). 

La corrupción impune, a su vez, engendra cualquier 
cantidad de hijos espurios: mafias chicas y grandes, co-
tos de poder, sindicatos oscuros, policía criminal, nego-
cios gandayas, construcciones irregulares, desarrollos 
mal sustentados, ciudades mal planeadas, presupuestos 
gordos, inseguridad constante. La corrupción se encuen-
tra en la base de cualquier red ilícita. Todo empieza cuan-
do alguien que comete un crimen se da cuenta de que no 
ha pasado nada, ¿qué le impide hacerlo de nuevo? 

A su vez, la ciudadanía decente, si no encuentra otra 
forma de defensa, pronto se vuelve parte de la maquina-
ria. Dar mordida al policía, o pagar moche al burócrata, 
se convierten en actos normales, necesarios y social-
mente aceptados. El veneno ha obrado su tarea.

La corrupción, claro está, existe en todo el mundo, 
en empresas y gobiernos. Hay corruptos también en Sui-
za o Alemania, pero la diferencia en los índices reales y 
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percibidos es vergonzosa. Mientras que en un país como 
México la corrupción es la norma; en un país transparen-
te la corrupción es la excepción. 

Es verdad que la primera reacción, que parece obvia 
(y además es necesaria) es garantizar castigo a aquellos 
que sean sorprendidos. El caso Volkswagen es reciente 
y muy visible.

Así, la respuesta tiene que ser multisectorial y trans-
generacional (Roma no se construyó en un día), y se 
basa en un sencillo principio: no basta castigar, hay que 
hacer atractiva la transparencia. 

Para el combate de todo lo anterior, se proponen a 
continuación cinco mecanismos que podrían ser de uti-
lidad:

1. Empresas: éxito y prestigio 
relacionados con la transparencia

La corrupción requiere dos manos: una que dé y otra que 
reciba. Hay que adoptar formal y culturalmente un nuevo 
rostro en el sector empresarial. Si bien es cierto que la 
relación gobierno-empresa es un espacio natural para la 
corrupción, también dentro de las mismas –y entre ellas- 
existen estructuras que la favorecen y desarrollan.

De esta forma, la empresa o el empresario corrup-
tos deben de encontrar puertas cerradas entre sus pa-
res: instituciones financieras y gobierno, mientras que los 
transparentes deben de ser reconocidos públicamente y 
acceder a mejores entornos de inversión. Diversos cole-
gios empresariales han empezado a impulsar esfuerzos 
en este sentido.

2. Escuelas: la honestidad es tan 
importante como el resultado

El actual sistema de calificación de alumnos y de escue-
las a nivel nacional empuja a los maestros y directivos 
a alterar de pruebas y procesos para aparentar mejores 
resultados. En el aula los niños compiten por una califi-
cación numérica que ha de conseguirse a como dé lugar, 

mientras que la escala de valores ocupa un espacio sim-
bólico y secundario. 

¿Podemos –en el aula o la casa- hacer de la soli-
daridad, la honestidad, el equipo y la amistad, números 
tan importantes como las matemáticas, la química o el 
fútbol? De esta forma, en diez o veinte años tendríamos 
una población con otro cuadrante moral. 

3. Ciudadanos: sistema social anti-
corrupción

Ante la falta de respuesta de las autoridades formales, 
no existe incentivo alguno para denunciar, así que debe-
mos formar redes locales de reconocimiento y denuncia 
de actos de corrupción que sean públicas y visibles. Si 
existe el buró de crédito y las referencias comerciales, 
¿podríamos acostumbrarnos a “denunciar” a los maes-
tros, directores, inspectores o policías corruptos? El ano-
nimato es su mejor arma; arrebatémosla. Los organismos 
ciudadanos formales juegan un papel esencial en este 
tema.

Como en otros casos, el reconocimiento de ciuda-
danos y servidores públicos honestos debe convertirse 
en prioridad para nosotros. Así como podemos denunciar 
al policía o funcionario que nos piden mordida, también 
podemos felicitar o reconocer a aquellos que no lo hacen; 
las métricas y estadísticas hacia adentro de estructuras 
de gobierno o empresa pueden ser de inmensa ayuda. 

4. Gobierno: métricas y visores 
internacionales

A pesar de las recientes reformas, el problema sigue 
siendo el mismo: los empleados investigan a los jefes 
(léase: caso Casa Blanca), o los cuates investigan a los 
cuates; la creación de nuevos institutos redunda y no es 
operante cuando de los organismos políticos surgen sus 
propios policías. Además de los avances en represen-
tación ciudadana que han sido positivos, es necesaria 
la inclusión de actores externos y libres de conflicto de 
interés, que podrían tener la forma de visorías interna-
cionales o firmas globales de auditoría. Esto tendría, ade-
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más, un impacto inmediato en los índices de credibilidad 
y confianza.

En tema de métricas, el único feedback que reciben 
las dependencias es el número de denuncias. Pero hay 
muchas otras formas de abordar este tema: uno puede 
ser la implementación de encuestas de usuarios para 
todos los trámites; si un sitio de taxis o una tienda de 
hamburguesas pueden hacerlo, ¿por qué otros espacios 
no? La clave sigue siendo la misma: no tratar el tema ex-
clusivamente de forma punitiva, sino hacer la corrupción 
visible… y la transparencia atractiva y normal.

5. Medios y ciudadanos: poseer el 
lenguaje

Los peores promotores de México somos los mexicanos. 
Es imperativo destruir la narrativa constante de que Mé-
xico es un país corrupto, violento y fallido. La realidad es 
que se trata de un país que está sólo a un ‘quiero’ de ser 
parte del primer mundo. La constante lluvia de decepción 
en cine, televisión y medios en general, hacen sentir al 
ciudadano promedio que ‘no hay de otra’. Pero sí hay 
de otra: los medios y los mexicanos deben de recono-
cer, celebrar y hablar de lo bueno de forma constante y 
permanente. Es, quizás, un tema de autoestima, pero es 
esencial: para ser hay que, primero, creer.

Estas son cinco ideas; pero seguro hay muchas más. 
Resulta necesario armas dicha red; es necesario plati-
car, sumar gente; vamos olvidando que todo depende 
del gobierno y transformando a México, denuncia tras 
denuncia, una transacción a la vez, un aplauso a la vez. 
Quién diga que no se puede es porque, sencillamente, 
no quiere.
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El trabajo periodístico 
tutela el derecho a la 
información en beneficio de 
la colectividad
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(Amedi), capítulo Jalisco

Resumen

El derecho a la información y la libertad de expresión aunque son derechos 
humanos individuales y todos estamos en posibilidad de ejercerlos, histó-
ricamente se han asociado al ejercicio del periodismo, pues generalmente 
se delega en los periodistas, quienes encuentran en estos derechos el fun-
damento para el ejercicio de su profesión. La relevancia de la labor de los 
medios de comunicación y periodistas radica en que a través del ejercicio 
de su profesión, se ventilan y oxigenan los asuntos públicos. Las leyes de 
transparencia y acceso a la información pública, los portales electrónicos 
para solicitar información, así como otros instrumentos que fomentan la 
transparencia en el ejercicio público, fortalecen esta cultura del derecho a la 
información y la rendición de cuentas.
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Derecho a la Información, 
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El derecho a la información como 
fundamento del trabajo periodístico

En el ambiente docente y de la investigación de la comu-
nicación, ha cobrado fuerza el estudio del derecho a la 
información, la transparencia, la rendición de cuentas y el 
papel clave que juegan los medios de comunicación en 
su relación con estos conceptos. 

Si bien partimos de una realidad en la que los estu-
dios al respecto no son muy prolíficos, lo cierto es que 
ya contamos un par de décadas dedicadas al estudio del 
ejercicio de estos derechos, pero es apenas hasta esta 
era que empezamos a visibilizar la importancia social del 
ejercicio pleno de estos derechos, debido a una corriente 
mundial relacionada con la transparencia y la rendición 
de cuentas en las áreas de gobierno. A esta tendencia 
mundial se han incorporado conceptos como contralo-
rías sociales o ciudadanas y últimamente el de Gobier-
no Abierto, que pretende establecer un nuevo modelo 
gubernamental que facilite al ciudadano el acceso a la 
información de interés público, transparentar el ejercicio 
público y favorecer la rendición de cuentas.

 Ahora bien, en esta tendencia, el derecho a la 
información se ha asociado de origen con el ejercicio de 
la libertad de expresión y  la libertad de prensa. Pero si 
bien:

(…) los orígenes de la libertad de expre-
sión se remontan al siglo XVIII, la libertad 
de información es relativamente nueva, 
habida cuenta que su registro de recono-
cimiento legal se localiza hasta el 10 de 
diciembre de 1948, en el artículo 19 de la 
Declaración Universal de Derechos Huma-
nos. (Villanueva, 1998: 33)1

1  Artículo 19 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos: “Todo indivi-
duo tiene derecho a la libertad de expresión y de opinión; este derecho incluye 
el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitaciones de fronteras por 
cualquier medio de expresión”. (Villanueva, 1998, pág. 33)

De la lectura de los textos de los artículos 19 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos y 10 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos2, se puede 
advertir en principio, que el bien jurídicamente protegido 
no es sólo la libertad de expresión, sino la libertad de re-
cibir, investigar y difundir información por cualquier medio 
de expresión; es decir, se trata de brindar fundamento 
legal a lo que se conoce genéricamente como libertad de 
información (Villanueva, 1998: 34).

     Asimismo, nuestra Constitución contempla estos 
derechos en el título I, dedicado a los Derechos Huma-
nos y sus Garantías; estos derechos están consagrados 
en los artículos 6 y 7 constitucionales y hacen referencia 
a que se establecen para todos los mexicanos y mexica-
nas, así como todas las personas que se encuentren en 
el territorio nacional. Por tanto, libertad de expresión y 
derecho a la información son derechos individuales que 
todos estamos en posibilidad de ejercer. 

No obstante, el derecho a la información se ha aso-
ciado primordialmente al ejercicio del periodismo, puesto 
que

“(…) libertad de información puede enten-
derse como el derecho de todo individuo 
a recibir, investigar y transmitir hechos do-
tados de trascendencia pública a través 
de los medios de comunicación social. Se 
puede afirmar que […] el sujeto activo de 
esta libertad puede ser, en estricto senti-
do, cualquier individuo, también lo es que 
generalmente se delega en los periodis-
tas, quienes encuentran en esta libertad 

2  El autor hace referencia al artículo 10 del Pacto  Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, sin embargo, en la fuente consultada, se encuentra estable-
cido en el artículo 19 de dicho instrumento internacional, que señala que: 

 
1. Nadie podrá ser molestado a causa de sus opiniones.

 
2. Toda persona tiene derecho a la libertad de expresión; este derecho com-
prende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda 
índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma 
impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección.

 
3. El ejercicio del derecho previsto en el párrafo 2 de este artículo entraña 
deberes y responsabilidades especiales. Por consiguiente, puede estar sujeto a 
ciertas restricciones, que deberán, sin embargo, estar expresamente fijadas por 
la ley y ser necesarias para:
 

a) Asegurar el respeto a los derechos o a la reputación de los demás;
 

b) La protección de la seguridad nacional, el orden público o la salud o la 
moral públicas.
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el fundamento más importante para el 
ejercicio de su profesión” (Villanueva, 
1998: 35).

De manera correlativa, el sujeto pasivo de la libertad 
de información es la colectividad, el individuo que se 
pretende  proteger para que pueda formar libremente 
sus opiniones y participar de modo responsable en 
los asuntos públicos. 

Bajo estas premisas es que la labor periodís-
tica tutela este derecho en beneficio de la colectivi-
dad, para que las y los ciudadanos puedan participar 
activamente de la vida política, social y económica 
de su comunidad a través de la información que le 
proporcionan los medios de comunicación. De ahí la 
exigencia para que dicha información tenga las ca-
racterísticas de confiabilidad, veracidad, oportunidad 
y suficiencia.

La libertad de información presenta, asimismo, 
características tales como que la información es una 
función pública, que según Villanueva, significa que 
“deja de ser un derecho público subjetivo para trans-
formarse en un derecho-deber de los periodistas, en 
la medida en que nadie debe informar si no es para 
satisfacer el derecho de los individuos a recibir infor-
mación veraz, completa y objetiva” (1998; 35-36). 

Otra de sus características, según este autor, es 
que la información pasa a ser también un objeto plu-
ral, pues para que el ciudadano pueda formar libre-
mente sus opiniones y participe de modo responsable 
en los asuntos de la vida pública, “es necesario que 
conozca versiones distintas, y hasta contrapuestas, 
sobre un mismo hecho de trascendencia pública” 
(1998: 36), elemento sin el cual no sería posible cons-
truir una sociedad democrática. 

La información pública en poder 
del Estado

Las características arriba mencionadas, entre otras, 
se encuentran debidamente garantizadas en la Cons-
titución mexicana, que establece en su artículo 6 que 
“toda la información en posesión de cualquier auto-
ridad, entidad, órgano y organismos federal, estatal 
y municipal, es pública” (Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 2015) . Este carácter per-
mite establecer sanciones para todo aquel funciona-
rio que sea discrecional en el manejo de la informa-
ción que tiene bajo su resguardo. Sin embargo, según 
López Ayllón, aún no hemos podido romper con esa 
inercia que era práctica común hace décadas, en la 
que los funcionarios imprimen una lógica patrimonia-
lista sobre los documentos e información pública, la 
que creen que pueden sustraer, destruir, mutilar, alte-
rar o negar sistemáticamente a los ciudadanos que la 
solicitan (2009: 20).

 Es en este punto donde cobra relevancia la 
labor de los periodistas y medios de comunicación, 
cuyas indagatorias e investigaciones propias de su 
profesión, permiten ventilar y oxigenar los asuntos 
públicos. Asimismo, la entrada en funcionamiento 
de diversos instrumentos legales para acceder a la 
información pública, acota las argucias, justificacio-
nes y pretextos para negar información, además de 
fortalecer candados y seguros para protegerla. Las 
nuevas leyes de transparencia y acceso a la informa-
ción pública, y los portales electrónicos que facilitan al 
usuario la introducción de solicitudes o peticiones de 
información, fortalecen esta cultura del derecho a la 
información y la rendición de cuentas.

Sin embargo, es de hacer notar, que dichos ins-
trumentos se encuentran vulnerados por la inercia po-
lítica, que no resiste la tentación de acotar el acceso a 
este derecho, a través de reformas legales que retra-
san los avances conseguidos en las leyes: convierten 
un proceso que debiera ser sencillo y expedito, en un 
procedimiento engorroso, complicado, con terminolo-
gía legal que el común de los ciudadanos difícilmente 
conoce y entiende. No hay más que hacer el intento 
de introducir una solicitud vía el portal electrónico de 
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Infomex (sea federal o estatal) para iniciar un calvario 
a veces de hasta mes y medio, para obtener cual-
quier mínimo de respuesta del sujeto obligado. Por 
supuesto, las omisiones no son atribuibles a la pla-
taforma electrónica, sino a la poca voluntad política 
de estos sujetos obligados para cumplir con una ley 
que busca garantizar el ejercicio pleno de derechos 
fundamentales.

Esto viene a colación debido a que esta herra-
mienta debiera resultar sumamente útil para el ejer-
cicio periodístico, dado que efectivamente está dise-
ñada para que cualquier ciudadano pueda hacer uso 
de ella. Estos instrumentos y mecanismos brindan la 
posibilidad para que los periodistas acudan a ellas 
para la obtención de información, ya que en no pocas 
ocasiones, les resulta difícil acceder a  ésta porque no 
existe la voluntad de los funcionarios responsables o 
del gobernante en turno, de proporcionarla. Sin em-
bargo, todos sabemos que la inmediatez de la noticia 
no espera a nadie, por lo que resulta poco práctico, 
ineficiente e inoportuno, introducir una solicitud de in-
formación cuya respuesta puede llegar un mes des-
pués, tanto por los plazos impuestos por la ley, como 
por la omisión, desidia, indiferencia o negligencia de 
la autoridad a la cual se solicita la información.

De esta manera, y bajo las premisas expuestas 
al principio, los principales afectados de esta falta de 
información, somos nosotros, los ciudadanos, la co-
lectividad en su conjunto, porque al final de cuentas, 
a quien le niegan el derecho a conocer y saber de los 
asuntos públicos, no es propiamente al periodista: es 
a nosotros.

Debido a esta situación tan irregular, es que se 
ha introducido recientemente en las leyes el llamado 
‘principio de máxima publicidad’, con el que se:

“pretende maximizar el uso social de la 
información dentro de las organizacio-
nes gubernamentales, y que necesa-
riamente implica una política orientada 
a darle sentido, orden y utilidad a la 
información que maneja el gobierno. A 
esta acción la denominaremos ‘política 

de transparencia’ y es mucho más que 
proveer acceso a la información. Su-
pone un replanteamiento completo de 
la manera en que los organismos del 
gobierno compilan, administran, orga-
nizan, usan, conservan o destruyen la 
información” (López Ayllón, 2009)

Los medios de comunicación y la 
transparencia

Al respecto, Manuel Guerrero, coincide en que el per-
feccionamiento de la vida democrática pasa obligada-
mente por la transparencia de los actos y las decisio-
nes de gobierno y, es en este sentido que: 

“los medios de comunicación juegan 
un papel muy importante, pues en un 
régimen democrático no sólo se hallan 
obligados a informar a los ciudadanos y 
debatir acerca de los actos, decisiones 
y resultados del quehacer político y gu-
bernamental, sino que también contri-
buyen a mantener el ejercicio del poder 
en sus cauces democráticos a través 
de su función de investigación y vigilan-
cia ante posibles abusos de poder por 
parte de la autoridad” (Guerrero, 2009, 
pág. 12).

Así, este autor sostiene que los medios de comunica-
ción se convierten en pilares del ejercicio democrático 
del poder, a través de la transparencia y contribuyen 
a mejorar la calidad de la vida cívica de la sociedad.

Frente a la propia crisis de credibilidad y con-
fianza que viven los medios, las múltiples críticas a 
su poca responsabilidad social, a la trivialización del 
acontecer cotidiano, la cuestionable calidad de sus 
contenidos y barras programáticas, los medios de co-
municación deben voltear hacia estas tendencias que 
vendrían a darle sentido y sustancia a su quehacer 
informativo; apropiarse de dichas herramientas para 
profesionalizar su labor y cumplir con lo mandatado 
por la Constitución y otros ordenamientos legales, en 
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un marco de ética y compromiso social con el ejercicio 
de derechos ciudadanos que ellos tutelan. Como señala 
Guerrero, “los medios de comunicación son producto y 
reflejo de la sociedad, al tiempo que también tienen la 
capacidad de reforzar y legitimar los valores, las costum-
bres y las creencias que se comparten en una sociedad” 
(Guerrero, 2009, pág. 15), de ahí la justificación de su 
utilidad pública.

Nuestra sociedad, las entidades del Estado y los me-
dios mismos, deben cobrar conciencia que estos últimos 
tienen un impacto real en el contenido informativo que 
recibimos y que está directamente relacionado con la ca-
lidad y el tipo de información que nos presentan. “Los 
medios de comunicación -afirma Guerrero-, pueden muy 
bien ser aliados de la ciudadanía para proteger sus dere-
chos, proveerla de información y ampliar el debate sobre 
los temas de interés general en el espacio público” (Gue-
rrero, 2009, pág. 16).

Conclusiones

Bajo los argumentos hasta aquí expuestos, los medios 
de comunicación, en un sistema democrático, son acto-
res fundamentales en la espera pública, por lo que están 
obligados a reconocer sus deberes mínimos de informar, 
dar cabida al debate público y vigilar que no se transgre-
dan los intereses y derechos ciudadanos relacionados 
con esta labor, como el derecho a informarse y a saber.

Para este efecto, todos los archivos y documentos, 
en cualquier formato, que se encuentren en poder del 
estado, constituyen una ‘memoria’ (López Ayllón, 2009, 
pág. 21) y son los medios de comunicación los que nos 
dan cuenta de ella; los que nos cuentan una historia, la 
historia de nuestro desarrollo como sociedad democráti-
ca, convirtiéndose así (los medios) en nuestra memoria 
colectiva e histórica. Su preservación es vital para nues-
tro crecimiento como entes políticos y sociales, lo cual 
es fundamental para nuestra supervivencia como comu-
nidad.
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El presente trabajo analiza la relación que se ha dado en México entre los 
medios de comunicación y el gobierno, teniendo como principal elemento 
la transparencia, en la búsqueda de la construcción de la democracia y la 
gobernanza. La transparencia tiene un papel decisivo en la formación de la 
agenda pública, en donde participan también los medios de comunicación.

Se analiza además la importancia de la transparencia en el tema de 
seguridad, en donde a través del mejoramiento de la percepción ciudada-
na, se puede abonar a iniciativas que alcancen mejores resultados en la 
materia. 
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Introducción

Sin duda alguna, a partir del año 2000 con la alter-
nancia en el Gobierno Federal, resultaba necesario 
un replanteamiento de la política mexicana, y dos de 
los temas más importantes para el país eran la segu-
ridad y la transparencia como medios para consolidar 
el sistema democrático.

En los últimos 15 años en México, muchos han 
sido los avances en cuestión democrática, pero so-
bre todo en transparencia, con una serie de leyes que 
han sido aprobadas; la pregunta es ¿qué papel jue-
gan los medios de comunicación en relación con la 
transparencia en nuestro país?

En este proceso democrático que comenzó en 
México, han estado presentes factores como la par-
ticipación ciudadana, la protección de los derechos 
humanos, el Estado de Derecho, el combate a la co-
rrupción, la transparencia y la rendición de cuentas, 
así como el derecho de acceso a la información. Sin 
duda, en todos estos elementos democráticos pue-
den y deben trabajar los medios de comunicación, 
tanto para ponerlos en práctica, como para difundirlos 
y servir como su nombre lo dice: como vasos comu-
nicantes, esto es: intermediarios o vehículos entre el 
gobierno y la sociedad.

1. Gobernanza y construcción de 
agenda

Es en la construcción de la agenda donde los medios 
de comunicación juegan un papel importante y donde 
la transparencia debe cumplir su objetivo: que la infor-
mación llegue a la ciudadanía sin ningún obstáculo.

Algunos académicos hablan sobre los tipos de 
agenda, entre los que se encuentran la agenda políti-
ca, la de medios y la pública. Antes de la alternancia 
en México, fuimos testigos de la fuerza que tenía la 
agenda política (que era marcada por el sistema de 
gobierno y sus acciones), dejando en menor impor-
tancia a la agenda de medios y la agenda pública. No 
debemos olvidar que hasta el año 2000 el desarro-

llo de los medios de comunicación dependía en gran 
medida de los gobiernos en turno, a pesar de contar 
con la televisora más importante de Hispanoamérica.

Luis F. Aguilar Villanueva en su libro “La hechura 
de las políticas” (1992) habla sobre la construcción 
de la agenda política y los factores que intervienen 
en ella:

“Como dirían los pluralistas, existe una 
amplia gama de intereses organizados 
en cualquier asunto de la agenda políti-
ca. Pero las relaciones entre los intere-
ses y el gobierno varían. La naturaleza 
y las condiciones de estas variaciones 
son precisamente el interés del análisis 
político.”

Es en esta parte donde tienen la mayor participación 
los medios de comunicación, ya que pueden inter-
venir directamente en la construcción de la agenda 
política.

La agenda de medios son los temas presentes, 
justamente, en los medios de comunicación, sean te-
levisivos, impresos o radiofónicos; se trata de temas 
prioritarios, a los que se considera se debe dar un 
seguimiento puntual, a pesar de no haber iniciado en 
la agenda de gobierno. En gran medida pueden ser 
también impulsados por la agenda pública, es decir, 
son los temas que le interesan a la ciudadanía y que 
ésta impulsa.

Así, la agenda pública ha sufrido cambios en los 
últimos años, explicados en gran medida por el desa-
rrollo de los medios cibernéticos como las redes so-
ciales, a través de las cuales los ciudadanos han im-
pulsado temas que en un principio no configuraban el 
interés político, pero fueron incorporados a la agenda.

De igual manera, los medios de comunicación 
han tenido que adaptarse y acudir a la agenda pú-
blica que se encuentra en redes sociales, para así 
poder estar al mismo ritmo de los ciudadanos; inclu-
so, los medios de comunicación tradicionales como 
la televisión, el radio y la prensa se han adaptado al 
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desarrollo de las nuevas tecnologías, implementando 
plataformas online, así como aplicaciones para telé-
fonos celulares, con la finalidad de informar en tiempo 
real a sus usuarios, y a su vez informarse de lo que 
los propios ciudadanos comentan respecto del algún 
tema.

No podemos determinar cuál agenda tiene mayor 
relevancia, pero sí podemos afirmar que las tres son 
necesarias y complementarias. Así, la agenda de me-
dios tiene una doble finalidad: impulsar temas propios 
pero también dar a conocer los temas generados por 
las otras agendas, y es ahí donde se pueden gestar 
conflictos entre los actores de los diferentes ámbitos.

En 2003, César Cansino escribió lo siguiente en 
un artículo titulado “El triunfo de la democracia”:

“El 2 de julio celebramos el aniversario 
del triunfo de la democracia en México. 
La distancia transcurrida no empaña la 
emoción de entonces, el júbilo de un 
pueblo que trabajosamente conquistó 
su libertad. Ni siquiera los dislates y 
excesos del nuevo gobierno, que no 
son pocos, ni las promesas de mari-
nero del actual presidente, nos arre-
batan a los ciudadanos la satisfacción 
por lo logrado entonces. En todo caso, 
hoy somos más sabios que entonces. 
Hoy sabemos que la democracia no 
resuelve mágicamente nuestros reza-
gos acumulados ni nuestros problemas 
inmediatos. Pero también aprendimos 
que somos nosotros, los ciudadanos, y 
nadie más, los verdaderos sujetos de 
la democracia a condición de participar 
activamente en los asuntos públicos, y 
que en nosotros está la posibilidad de 
llenar de nuevos contenidos la política.”

A pesar del tiempo transcurrido, las condiciones para 
transitar a la democracia en nuestro país se han ido 
construyendo a partir de un elemento que menciona 
Cansino y que hasta la fecha sigue vigente: los ciu-
dadanos somos los verdaderos sujetos de la demo-

cracia, y dentro de éstos se encuentran los medios 
de comunicación, ya que son los portavoces de los 
ciudadanos, y además cuentan con la capacidad de 
hacer énfasis en los temas prioritarios.

A partir de la alternancia en la Presidencia de la 
República en el año 2000, cuando el Partido Acción 
Nacional llegó al Gobierno Federal a través de Vicen-
te Fox, comenzaron una serie de transformaciones 
tendientes a la consolidación de la democracia en el 
país.

En ese contexto se desarrollaron otros de los 
pilares del sistema democrático: la transparencia y 
la rendición de cuentas. Se trata de temas de vital 
importancia para la consolidación democrática en vir-
tud de ser catalogados por organismos internaciona-
les como parte fundamental de un sistema de ‘buen 
gobierno’, incluso forman parte de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio establecidos por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas, y forman parte del tér-
mino ‘gobernanza’, recientemente utilizado por Luis F. 
Aguilar Villanueva.

Así, el buen gobierno y los medios de comunica-
ción deben tener una relación de dos vías, caracteri-
zada por un respeto mutuo, fundado (entre otras co-
sas) en la importancia de los medios para comunicar 
los mensajes y acciones de gobierno a los ciudadanos.

Ahora veamos algunos datos respecto de la pre-
sencia de los medios de comunicación en nuestro 
país, según un estudio presentado por la revista Ne-
xos en 2014: 

• Solamente el 48% de los mexicanos confían 
en los medios de comunicación.

• El 19% de los mexicanos opina que los medios 
de comunicación no son confiables.

• En 2014, el 22% de los mexicanos opinaba 
que la televisión es el medio más confiable, 
mientras que en 2007 el porcentaje era mucho 
mayor con un 67%.
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• Solamente un 5% de los mexicanos asegura que 
el medio menos confiable son las revistas.

• El 40% de los mexicanos se informa de las 
noticias a través de la televisión; a pesar de no ser 
un medio en el que los mexicanos confíen en gran 
medida, la cobertura del 95% en su modalidad 
abierta la convierte en un medio de muy fácil 
acceso.

• El 4% de los mexicanos lee noticias en internet, 
es por ello que los gobiernos que solamente 
pretendan informar por esta vía están en riesgo 
de que sus propuestas o resultados no lleguen a 
la población deseada.

• Solamente el 35.8% de los hogares cuentan con 
acceso a internet en México.

• Porcentaje de presencia de la televisión de paga: 
40%.

• Porcentaje de cobertura de la radio en el país: 
98%.

Según el modelo de las cuatro ‘D’ de las políticas públi-
cas de Emilio Graglia (2004), la difusión es uno de los 
elementos más importantes y sin éste no se puede com-
pletar el ciclo de las políticas públicas, para así estar en 
condiciones de obtener una evaluación completa por par-
te de los ciudadanos y de las mismas autoridades hacia 
el proyecto:

“según el modelo de las cuatro D. los pro-
yectos decididos y las actividades dirigidas 
son el input, mientras que las actividades 
difundidas son el output de las fase de la 
difusión. La difusión principia con la co-
municación de actividades proyectadas o 
ejecutadas y acaba con la evaluación de 
actividades comunicadas.” 
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Lo anterior explica la importancia de una buena relación 
entre el gobierno y los medios de comunicación, pero 
sobre todo de una comunicación permanente; lo cual 
no significa que los medios deban únicamente difundir 
la información, sino que deben también participar en la 
evaluación y retroalimentación al gobierno, pues a través 
de ellos puede llegar el sentir de la ciudadanía respecto 
a algún proyecto.

2. Transparencia en seguridad

Sin duda alguna, el tema primordial en los sexenios pa-
sado y actual ha sido la seguridad nacional y el combate 
al crimen organizado, política en la cual los medios de 
comunicación han tenido una activa y decisiva participa-
ción, particularmente a través de su influencia en la per-
cepción de la ciudadanía, por la cantidad y frecuencia de 
información que se proporciona.

En este tema de seguridad nacional hemos sido 
testigos de una diferencia entre las posturas de ambas 
administraciones, y como consecuencia de ello, entre la 
participación de los medios de comunicación, ¿cuál es 
esta diferencia entre antes y después en los medios de 
comunicación?

Desde el inicio de la llamada “Guerra contra el nar-
cotráfico” en el sexenio pasado, se llevaron a cabo de-
tenciones de importantes líderes de agrupaciones del cri-
men organizado  -unas más importantes que otras-, pero 
resulta de interés la forma en que eran presentados los 
detenidos a los medios de comunicación, según la instan-
cia gubernamental que llevara a cabo dicha detención. 
Así, el formato de presentación sufría modificaciones, lo 
que per se no ayudaba al desempeño de los medios de 
comunicación, ya que se trataba de escenas que ponían 
en duda la seriedad de la presentación

En la actual administración, a pesar de que la es-
trategia en seguridad no parece haber tenido un cambio 
sustancial, en cuestión de coordinación de dependencias 
y en comunicación presenciamos un desempeño más 
formal, en el que una sola instancia es la encargada de 
comunicar la información y lo hace de la misma manera, 
evitando así cuestionamientos de otra índole por parte 
de la ciudadanía, y permitiendo que los medios de comu-
nicación realicen su labor de manera más concreta, es 
decir, solamente brindando información sobre las deten-
ciones y sus características.

Justamente, ése debe ser uno de los papeles de los 
medios de comunicación: informar con certeza e informa-
ción confiable. Así, en el tema de seguridad es trascen-
dental la participación de los medios, pues la percepción 
de inseguridad que tiene la ciudadanía en gran medida 
es marcada por éstos. Entre mayor información brinde 
el gobierno a la ciudadanía en cuestión de seguridad, 
aumentan las posibilidades de surgimiento de iniciativas 
provenientes de los ciudadanos para mejorar el entorno 
social: iniciativas como observatorios y asociaciones civi-
les que pueden trabajar junto con el gobierno, generando 
beneficios para ambas partes.
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Conclusiones

En cuestión de seguridad, la agenda pública, la de me-
dios, así como la agenda política deben estar coordina-
das y complementarse en aras de que todas cuenten con 
información confiable, evitando manipulaciones. Justa-
mente por ello debe existir el principio de transparencia 
entre la agenda política y la agenda de medios, para que 
los ciudadanos tengan la certeza de lo que realmente 
ocurre en el país, logrando una sintonía entre la percep-
ción y la realidad.

En todos los ámbitos de gobierno debe existir la 
transparencia, así como la rendición de cuentas, y para 
ello juegan un papel fundamental los medios de comuni-
cación. En la medida en que se siga avanzando en la ma-
teria y se implementen políticas de transparencia proacti-
va, los medios tendrán información fidedigna y confiable, 
sin necesidad de solicitarla continuamente.

De esta forma, la transparencia debe ser un com-
ponente de la construcción de agenda, ya sea política, 
pública o de medios, para así abonar a la consolidación 
democrática en nuestro país.
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Resumen 

En el panorama mediático, la publicidad oficial se ha convertido en la mone-
da de cambio más común para ejercer presión y modificar la línea editorial 
de medios de comunicación y periodistas, con la finalidad de restringir la 
pluralidad de ideas. 

Un elemento constitutivo de la democracia es el derecho de los ciudada-
nos a estar informados, sin embargo, se requieren reglas claras y cambios 
en la política pública que permitan la asignación y distribución de publicidad 
oficial de manera transparente; de lo contrario, la relación entre medios de 
comunicación y gobierno continuará afectando la libertad de expresión y el 
derecho de acceder a la información pública. 

Introducción 

El presente artículo reporta algunos de los resultados más importantes de 
una investigación respecto del gasto en la asignación y distribución de pu-
blicidad oficial  en el estado de Jalisco.

Basta con poner un poco de atención a los medios de comunicación 
que utilizamos a diario, para percatarnos que todos tienen un aspecto en co-
mún: algunos de sus minutos al aire, o sus páginas –en su defecto–, son pa-
gados por el gobierno a través de distintos esquemas de publicidad oficial.

PALABRAS CLAVE:

Transparencia, Publicidad 
Oficial, Medios de 

Comunicación
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En la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 134 establece la obligación de 
las autoridades de todos niveles para administrar los 
recursos económicos con criterios precisos:

…con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para cumplir 
con los objetivos a los que fueron des-
tinados. (…)

La propaganda bajo cualquier moda-
lidad de comunicación  social  (…),  
deberá  tener  carácter  institucional  y  
fines  informativos, educativos  o  de  
orientación  social.  En  ningún  caso  
esta  propaganda incluirá  nombres, 
imágenes, voces o símbolos que impli-
quen promoción personalizada de cual-
quier servidor público.

Cuando vemos un anuncio  publicitario  o  comercial, 
lo primero que observamos es que   se  ofrece  un  
producto  o  servicio determinado;  en la publicidad 
oficial es completamente distinto, esto es: se trata de 
la información mediante la cual se difunden las ac-
ciones de los servidores públicos y se conocen las 
políticas públicas, programas e iniciativas guberna-
mentales (Asociación por los Derechos Civiles [ADC], 
2006, p. 15).

Con la finalidad de establecer normatividad espe-
cífica en este tema, desde el 2002 se han presentado 
iniciativas al Congreso de la Unión por parte de todas 
las fuerzas políticas. Como se dijo, estas iniciativas 
tienen por finalidad normar la publicidad oficial y su 
ejercicio, sin embargo hasta ahora  ninguna  se  ha  
concretado. Si bien, la  Secretaría  de Gobernación es 
la encargada de emitir lineamientos generales para 
efectos de coordinación, planeación, orientación  y 
supervisión de programas de comunicación social, 
los lineamientos aplican sólo al Poder Ejecutivo en el 
orden federal. 

El contexto anterior nos coloca en una situación 
preocupante, ya que distintas organizaciones como 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(CNDH), la Relatoría sobre la Libertad de Expre-
sión de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA), así como la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) han realizado recomendaciones para 
regular la publicidad oficial en el país, pero como he-
mos dicho, hasta ahora no se ha logrado concretar 
una legislación que establezca criterios claros que 
permitan una asignación y distribución de publicidad 
oficial sin que haya una interferencia en la línea edito-
rial de medios de comunicación (González, 2010), por 
lo que estamos ante un vacío normativo en la materia.

I. La publicidad oficial: una 
herramienta de la administración 
pública

A través de la publicidad oficial las personas pueden 
percibir y apreciar la actuación de los servidores pú-
blicos; la publicidad de las administraciones públicas 
va dirigida a los ciudadanos con el objetivo de infor-
mar y educar sobre las actividades relacionadas con 
la gestión pública (D. de la Mora y J. Dupuy, 2010). En 
este contexto, para Cortés: 

La publicidad oficial es la que realizan 
las administraciones públicas cuyo 
producto va dirigido a ser un servicio 
a la sociedad, (…) este tipo de publi-
cidad debe tener una fuerte motivación 
educadora y, por tanto no debe consi-
derarse como una mera circulación de 
mensajes, a través de los medios de 
comunicación (…) (2008, p. 229).

De esta forma, lo que pretende la publicidad oficial es 
concientizar a los ciudadanos sobre cuáles son los 
asuntos de interés, así como los problemas sociales y 
cuál será el camino para darles una solución. 
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Las características de la publicidad oficial son:

1. Es un proceso de comunicación porque no 
sólo permite el acceso y difunde información 
sobre actividades y procedimientos de 
la administración pública, sino que es 
una herramienta con la que cuentan los 
estados para rendir cuentas y promover la 
participación.

2. Puede  transmitirse  a  través  de  cualquier  
medio  de  comunicación.  

3. Es claramente identificable, pues su objetivo 
no es vender o convencer a la población 
sobre algún producto o servicio en particular.

Uno de los aspectos más importantes en este tema 
es la transparencia; las campañas y programas de la 
administración pública deben ser considerados como 
objetos de transparencia, ya que a través de éstos se 
proporciona información y ello fortalece la democra-
cia; en este sentido, la publicidad oficial es utilizada 
para ampliar el derecho a saber de las personas, sin 
embargo, se ha convertido en  una fuente  sustancial 
de  recursos  para los medios de comunicación, inclu-
so convirtiéndose para algunos de éstos en la diferen-
cia entre mantenerse en circulación o no.

Por ejemplo, se conoce que son pocos los diarios 
en el país que podrían continuar trabajando sin los 
recursos asignados por publicidad oficial. Esta asig-
nación discrecional de publicidad, se ha convertido 
en una forma de mantener a algunos medios contro-
lados, y como consecuencia, tener condicionada la 
libertad de expresión. 

Lo que se menciona en el párrafo anterior funcio-
na de la siguiente manera: las notas desfavorables 
respecto de algún servidor público pueden provocar 
la cancelación de recursos al medio de que se trate, 
aunque en otras ocasiones puede ocurrir lo contrario: 
mediante la compra de más páginas para publicidad 
oficial, se mantiene condicionado al medio.

En este contexto, reviste una gran importancia 
reflexionar sobre el uso que se le está dando a los 
recursos públicos en esta materia, recursos  que po-
siblemente serían mejor empleados en programas 
sociales, servicios o infraestructura, y no para que los 
servidores públicos promocionen su imagen o inter-
vengan en la línea editorial de medios de comunicación.

II. Asignación y distribución de 
publicidad oficial

Podemos decir que se han acreditado casos en que 
la pauta publicitaria del gobierno se presenta para los 
medios como pago por compromisos, en la que algu-
nos de éstos han resultado favorecidos. Este manejo 
discrecional de la publicidad oficial evita la manifes-
tación de voces críticas y evidencia los mecanismos 
de censura sutil, utilizados para silenciar a medios de 
comunicación y a periodistas, lo que en términos de-
mocráticos representa un grave peligro:

No se puede socializar el conocimiento 
sobre la cosa pública con medios ho-
mogéneos donde todo lo ven blanco o 
negro. La crítica es la esencia del dere-
cho a saber. La crítica implica señalar 
el error y reconocer el acierto (Villanue-
va, 2011).

En el país, la asignación discrecional de publicidad 
comienza a observarse a partir de los incrementos 
presupuestales para las entidades federativas, con-
virtiéndose en el ingreso más importante para algu-
nos medios de comunicación.
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Es preciso mencionar que la investigación de la cual 
este artículo da cuenta, recopiló a partir de entrevistas, 
testimonios de periodistas que ejercen su profesión en 
Guadalajara, respecto de su experiencia e impresiones 
en cuanto al ejercicio presupuestal en materia de publici-
dad oficial. Fruto de ese trabajo de campo, se presentan 
los siguientes testimonios por considerarlos representati-
vos y valiosos para los fines de este aporte 1:

Desde que comienza el ‘boom’ petrolero 
hay una nueva distribución de los recursos 
en los estados, y tienen mucho más dinero 
que nunca, entonces una buena parte de 
eso se destina al gasto en comunicación; 
¿quién es el primero que detecta esa si-
tuación? Desde mi punto de vista es Tele-
visa, (…) que de repente huele que ahora 
el dinero no sólo lo tiene la federación…
Yo creo –no tengo manera de decirte: ‘fue 
así’–, pero lo que comienza hacer es chan-
tajear estados con el noticiero de la noche 
(…) y atrás de esas notas llegaba quien 
operaba la publicidad; luego empezaron a 
subir las cuotas” [sic] (periodista A).

En el caso de los medios, la publicidad es clave para su 
mantenimiento, lo que trae como consecuencia que los 
gobiernos tengan una influencia importante sobre éstos: 
los contratos publicitarios con los medios abren paso a 
que las autoridades decidan lo que puede publicarse y 
lo que no. Al respecto, otro periodista entrevistado men-
cionó: 

‘En mi experiencia, se tejen una serie de 
relaciones entre gobiernos: como clientes 
de los medios de comunicación, ‘te doy pu-
blicidad pero a cambio no me trates estos 
temas’; se sugiere, se matiza, se pide de-
recho de réplica’ (Periodista B).

En este contexto, no resulta desacertado pensar que 
más allá de comunicar información relevante, la publici-

1 Para más detalles de las entrevistas, ver: Luna, B. (2012).  
 
Baste mencionar que los periodistas solicitaron no fueran publicados sus 
nombres, por lo que se les refiere como periodistas A, B y C.

dad oficial es percibida como propaganda; más aún, en la 
realidad nacional en la que son pocos los medios de co-
municación que pueden tener una línea editorial sin inter-
ferencia de intereses políticos: mientras que hay medios 
con ingresos suficientes, los hay dependientes hasta en 
un 60% de los ingresos provenientes del sector público, 
lo que genera una situación compleja para garantizar la 
total independencia del mismo.

Para algunos medios tener contratos con 
el gobierno en turno implican el seguir 
existiendo o no, eso es lo trágico porque 
no debiera ser así, porque para que sigas 
existiendo dependes de ese contrato con 
el gobierno municipal o con la Universidad 
de Guadalajara… es triste porque  eso  im-
plica  que  ellos  van  a  tener  un  peso  im-
portante,  no  vas  a  tener  ningún incentivo 
para investigarlos (periodista B).

Para los reporteros entrevistados en esta investigación, 
la publicidad oficial en Jalisco se ha convertido en un 
modificador de la agenda informativa, a través de inten-
tos de censura a la libertad de expresión. El periodista A 
matiza esta postura de la siguiente forma: “no quiere de-
cir que no se diga nada en medios, simplemente es que 
todo lo que se publica, es lo que no tiene consecuencias”. 
Para el periodista C: “el medio está obligado a informar 
cosas que no necesariamente son ciertas pero que tam-
poco son falsas”.

Esta situación no es privativa de las autoridades, 
también los grupos empresariales interfieren en la línea 
editorial de los medios de comunicación a través de los 
contratos publicitarios, lo que atenta contra la objetividad 
de la información. 

Otra forma en que puede interferirse con la objetivi-
dad de los medios es a través de los reporteros; algunos 
periodistas solicitan una contribución para cubrir deter-
minada noticia, en virtud de los bajos salarios y la pre-
carización laboral que viven. El sueldo de un reportero 
en prensa diaria impresa y reportero gráfico en 2012 fue 
de $186.73 al día, en 2013 fue de $194.01, en 2014 se 
incrementó a $201.58, y este año a partir de octubre es 
de $210.05 diarios, de acuerdo a la Secretaría de Trabajo 
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y Previsión Social y a la Comisión Nacional de Salarios 
Mínimos.

Ahora bien, es difícil pensar en que existan registros 
o informes públicos respecto de los mecanismos que los 
gobiernos utilizan como subsidios para los medios de co-
municación. Así, Juan Carlos Núñez, señala que una de 
las faltas éticas en medios de comunicación es publicar 
información con fines propagandísticos como si fuera in-
formación periodística; dice también que si la información 
publicada fue cobrada por el medio de información, debe 
explicarse a la audiencia que fue colocada por criterios 
comerciales y no editoriales (Ramírez, 2011, p.117).

Uno de los periodistas entrevistados nos explica la 
complejidad de la dinámica entre los medios de comuni-
cación y los gobiernos:

Las notas publicitarias de los gobiernos 
son tan importantes que cuando sale una 
información, no se trata del medio de in-
formación, los periodistas o los reporteros 
frente a un ente (que es una fuente de in-
formación), sino también es un cliente para 
el medio en que trabaja, entonces regular-
mente hay tensiones entre el área editorial 
y comercial de los medios. [La] información 
de esos temas que no le gustan al gober-
nante, ocurre que ciertas notas pueden ser 
paradas, moderadas (…) todo esto son las 
cosas que uno va conociendo, y que clara-
mente no hay documentos, no hay confir-
maciones (Periodista B).

Por otro lado la distribución selectiva de publicidad a 
medios de comunicación es notoria; estamos frente a un 
contexto de falta de criterios de asignación de publicidad, 
lo que abre paso a sospechas de favoritismo político.

En este sentido, nos dice el Periodista B:

“Hay un gran incentivo de medios, de em-
presas, de empresarios de medios y de los 
gobernantes, de que una parte de ese gas-
to en publicidad oficial no se transparente. 
Yo diría que hay una ingeniería financiera 

para ocultar ese gasto –yo te lo digo con 
conocimiento de causa de algunos políti-
cos que me lo han dicho–: [las televisoras] 
y los periódicos te ofrecen un paquete y te 
dicen: ‘mete tal publicidad y no va aparecer 
como publicidad aparece en otros tipos de 
servicios’; hay un tipo de publicidad disfra-
zada. Entonces hay cierta vigilancia, pero 
hay un margen todavía para discrecionali-
dad para el gasto en publicidad oficial”.

En función del planteamiento del problema hasta aquí 
desarrollado, es importante establecer reglas claras para 
cambiar la relación que lleva el gobierno con medios de 
comunicación, y que la función de éstos últimos en Jalis-
co -pero en todo el país- sea actuar como un contrapoder, 
vigilante del Estado. Al actualizarse tales condiciones, la 
publicidad oficial cumplirá con su objetivo de trasparentar 
las acciones y decisiones para mantener informados a 
los ciudadanos.
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Conclusiones

La publicidad oficial es una herramienta de la administra-
ción pública para rendir cuentas, promover la participa-
ción e informar a los ciudadanos acerca de sus derechos 
y obligaciones a través de los medios de comunicación. 
Sin embargo, la investigación que sustenta esta colabo-
ración, ha dado cuenta que tal publicidad se ha conver-
tido en fuente sustancial de recursos para estos últimos.

Lo anterior ha generado una problemática que pone 
en riesgo la independencia editorial de algunos medios 
a partir de la asignación de publicidad oficial. Han sido 
documentadas en Jalisco asignaciones discriminatorias, 
retiro de publicidad oficial, presiones a periodistas, con-
centración de publicidad, aumento de gasto oficial en me-
dios en épocas pre electorales, entre otros eventos que 
comprometen las líneas editoriales de éstos. 

Sin duda, el vacío que representa la inexistencia de 
un marco normativo específico que regule la publicidad 
oficial, en la que se prohíba las prácticas discriminatorias 
de asignación y se promueva el pluralismo de la informa-
ción, no abona a la abolición de malas prácticas en este 
rubro.

De esta forma, se deben establecer mecanismos 
trasparentes de contratación y asignación que sean plu-
rales y equitativos, considerando elementos como cober-
tura (tiraje) de los medios de comunicación, así procesos 
de licitaciones.

En este contexto, la transparencia como recurso de-
mocrático podrá inhibir algunas de las prácticas mencio-
nadas en este documento: la utilización de la publicidad 
oficial como medida de premio o castigo para los medios, 
lo que permitiría legitimar las acciones del gobierno y ge-
nerar confianza en los ciudadanos.
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Las normas son para cumplirse, o por lo menos ése sería 
el objetivo formal y la razón de su existencia, pero bien 
dice Otto Von Bismarck: “la gente no dormiría tranquila 
si supiera cómo se hacen las salchichas y las leyes”. Sin 
embargo, en un esquema de transparencia y materializa-
ción del derecho, la descripción básica de la expresión 
normativa constitucional, que es la base del derecho de 
acceso a la información, así como fundamento de la re-
gulación en la materia, otorga un valor agregado al entra-
mado normativo.

Ahora bien, transparentar la función pública en Mé-
xico es una agenda común  –a pesar de que sea un 
discurso de los gobiernos–; la capacidad de informar el 
quehacer ordinario de un ente de la administración gu-
bernamental, se transformó en gran medida por la fuerza 
imperiosa de la sociedad para dar apertura a la informa-
ción respecto del camino de las contribuciones realizadas 
por los ciudadanos, el destino del presupuesto asignado 
y si éste era bien aprovechado; una noble labor que se 
vio materializada con  profundidad por el trabajo realiza-
do por el denominado “Grupo Oaxaca”.

Para concebir la transparencia como es vista hoy, 
se derramaron gotas de sudor en las largas horas de 
pensamiento para romper la añeja práctica del servidor 
público que se autoproclamaba como propia la informa-
ción existente en los archivos públicos. Lo básico era tan 
complejo que para responder la pregunta: ¿Cuánto gana 
el gobernador? era necesaria una reunión del gabinete, 
para conocer con exactitud de qué partida presupuestal 
se debía informar.

La ruptura de los diques que sostenían ese anacró-
nico pensamiento tuvo un gran aliado, debido a que la 
voz de los ciudadanos se replicó en los cientos de mi-
crófonos, que fueron sumando esfuerzos para reclamar 
información, y que lo plasmado en la reforma política de 
Jesús Reyes Heroles de 1977, con la inserción al artículo 
sexto constitucional, no sólo permaneciera en papel, sino 
que se hiciera efectiva su aplicación.

Así, podríamos decir que el artículo 6º constitucional 
es un serio candidato al título de derechos a proteger, 
debido a que tutela desde la libertad de expresión hasta 
el derecho de las telecomunicaciones, lo cual nos permite 

correlacionar la transparencia y los medios de comunica-
ción. Esto se menciona en virtud de que la relación entre 
estos medios y la transparencia, conforma un binomio 
que ha permitido ganar terreno en la apertura del gobier-
no y en el empoderamiento ciudadano sobre el quehacer 
institucional.

Un ejemplo reciente de esta relación es el reportaje 
de la casa de Las Lomas, propiedad de la esposa del ac-
tual Presidente de la República: Angélica Rivera; hecho 
que hizo evidente la relación entre el ejercicio del derecho 
de acceso a la información pública, con la capacidad del 
periodista para formular y dirigir sus preguntas, recabar 
información y dar a conocer los datos puntuales, a partir 
de la información existente en declaraciones patrimonia-
les, que gracias a la transparencia deben ser públicas.

Cobra sentido de manera importante la coexistencia 
de derechos en el numeral constitucional citado, ya que 
no podríamos concebir a la transparencia y los medios de 
comunicación, sin las prerrogativas y limitantes existen-
tes para el correcto ejercicio del derecho de acceso a la 
información. Ejemplificando: sin la libertad de expresión 
que pone en práctica un locutor en la radio sobre una 
noticia de cobro de multas, y el destino de ese recurso 
recaudado, ningún radioescucha cuestionaría la actua-
ción del gobierno, pues la verdad absoluta sería la oficial, 
ocasionando opacidad y desconfianza.

Al día de hoy, las formas de transparentar la informa-
ción y hacerla pública a través de los medios de comu-
nicación han sufrido una modificación trascendental en 
función de los nuevos desarrollos tecnológicos y el uso 
del internet. Estas transformaciones han permitido con-
servar de una manera exponencial el ciclo de vida de lo 
que se informa a través de medios remotos en el momen-
to, y de la reproducción de la noticia por redes sociales.

Resulta interesante que en el artículo 6º en cuestión, 
también se encuentra prevista la garantía por parte del 
Estado, de permitir el acceso a las tecnologías de la in-
formación  y comunicación, así como a los servicios de 
radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda 
ancha e internet.
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Sabemos que la información es poder, pero no siempre la noticia es cierta, y 
en ese carácter puede afectar derechos de terceros; ¿Qué sucede cuando una 
nota es modificada para ‘vender más’ –coloquialmente expresado–? El artículo 
6º de la Carta Magna también prevé la solución, ya que el ejercicio de comuni-
cación debe basarse además del respeto, en la aplicación del derecho de réplica 
que permite exponer el pensamiento real de quien se vea afectado por hechos 
narrados de forma imprecisa.

En este contexto, cobra un papel importe la protección de datos personales; 
en la actualidad, la memoria humana no se basa en el pensamiento analítico 
mental del recuerdo, sino que se apoya en la indagación en nuestro motor de 
búsqueda favorito en internet, lo que en segundos hace codificar y validar la in-
formación que oportunamente fue, es y será transmitida por la vida omnipresente 
de la red.

Sirva el presente ensayo para resaltar la importancia de la reflexión en torno 
a la construcción de nuestras garantías, ya que debemos tener presente que 
el acceso a la información pública es aún un tema sensible para las autorida-
des; sirva de ejemplo la criticada iniciativa de Ley para Prevenir y Sancionar los 
Delitos Informáticos, que entre otros aspectos, proponía criminalizar –mediante 
una redacción ambigua–, un derecho fundamental como es el de la libertad de 
expresión.

Así consideramos que el artículo 6º constitucional es fundamental en el 
marco normativo mexicano y en el contexto del proceso de consolidación de la 
democracia; descansan en este precepto: la participación política de los comuni-
cadores y la sociedad, la transparencia, el combate a la corrupción, la protección 
de los datos personales y la rendición de cuentas. 
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